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ANEXO I 
METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SUBCOMPONENTES DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES 
 
Para la ejecución de los Subcomponentes, las transferencias (o ejecución) mensual deberá 
ser acorde con el cronograma de desembolsos por proyecto y aprobado para el presente 
Subcomponente.  
 
Se establece que, a la finalización de la primera etapa se evaluará la ejecución del 
organismo, para lo cual la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA decidirá la operatoria de la verificación de la 
información contable y técnica. En caso que el organismo responsable incumpliera en la 
atención de la metodología de seguimiento, la citada SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA podrá discontinuar las transferencias de 
recursos aprobadas en la presente resolución. 
 
 
Se establece que el monto aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución, se girará en 
TRES (3) etapas. El cronograma de giro es el siguiente: 
 

• Etapa 1: por un total de hasta PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE 
MIL ($2.712.000,00). De dicho monto:  

a) la suma de hasta PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON QUINCE CENTAVOS 
($1.948.926,15) detallada en el Artículo 8º, estará condicionada al envío del listado 
definitivo de beneficiarios,  

b) la suma de hasta PESOS QUINIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA ($517.440,00) destinada a la actividad “Rodados” se encontrará 
indisponible al envío del cotejo de precios acorde al Artículo 9º,  

c) la suma de hasta PESOS CIENTO CUATRO MIL ($104.000,00) destinada a las 
sub-actividades de “Personal Contratado” se encontrarán condicionadas al envío de 
los contratos y constancia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, como se establece en el Artículo 10 y  

d) el monto restante de hasta PESOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($95.559,20) se encontrará 
habilitado para su giro a solicitud del organismo ejecutor. 

• Etapa 2 por un total de hasta PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
($144.000,00) cuya habilitación estará condicionada a la rendición de la Etapa 1. 
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• Etapa 3 por un total de hasta PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
($144.000,00) cuya habilitación estará condicionada a la rendición de la Etapa 2. 

 

La transferencia del monto de hasta PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL CON OCHENTA CENTAVOS ($1.995.000,80) destinado a las 
actividades de “Adquisición de Kits de Vertientes” y “Adquisición de Herramientas del 
programa” detalladas en el Artículo 3º, se hará efectiva de acuerdo al cronograma de 
desembolsos previsto. Para ello, el organismo ejecutor deberá remitir el listado definitivo 
de beneficiarios con Nombre y Apellido, número de C.U.I.T. y Superficie para la campaña 
2017-18, como se indica en el Artículo 8º. 

La distribución de dicha suma podrá realizarse en un único pago integrando la Etapa 1. 

 

La transferencia del monto de hasta PESOS QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA ($517.440,00) destinado a la actividad “Rodados” 
detallada en el Artículo 3º de la presente resolución, se hará efectiva de acuerdo al 
cronograma de desembolsos previsto. Para ello, el organismo ejecutor deberá remitir las 
ofertas presentadas en el cotejo de precios del vehículo a adquirir y el nombre del 
seleccionado, a los efectos de que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA dictamine su conformidad, como se 
indica en el Artículo 9º. 

La distribución de dicha suma podrá realizarse en un único pago integrando la Etapa 1. 

 

La transferencia del monto de hasta PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL ($312.000,00) 
que integra la actividad “Gastos de Funcionamiento”, se hará efectiva de acuerdo al 
cronograma de desembolsos previstos. Para ello, el organismo ejecutor deberá remitir los 
contratos y constancia de inscripción en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE 
HACIENDA, que respalden la suma solicitada por honorarios y retribuciones a terceros 
por el plazo establecido en el presente POA para todos los servicios que se contraten, como 
se indica en el Artículo 10. 

La distribución de la suma de hasta PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL ($312.000,00) 
que integra el monto de hasta PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($487.559,20) de la 



 

Ministerio de Agroindustria
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca

actividad “Gastos de Funcionamiento” detallado en el Artículo 3º podrá realizarse en tres 
pagos según el siguiente detalle: 

• Etapa 1 por un total de hasta PESOS CIENTO CUATRO MIL ($104.000,00) cuyo 
giro estará condicionado al envío de los modelos de contrato. 

• Etapa 2 por un total de hasta PESOS CIENTO CUATRO MIL ($104.000,00) cuya 
habilitación estará condicionada a la rendición de la Etapa 1 y al envío de los 
contratos firmados, constancia de inscripción ante AFIP, Ordenes de pago. 

• Etapa 3 por un total de hasta PESOS CIENTO CUATRO MIL ($104.000,00) cuya 
habilitación estará condicionada a la rendición de la Etapa 2. 

 

A priori se establece que para la verificación de la ejecución del presente Subcomponente, 
las áreas contable y de Auditoría técnica podrán requerir: 

Órdenes de pago 

Facturas 

Extractos bancarios de la cuenta ejecutora 

Contratos 

Visitas para constatar el estado de avance de las obras y que el empleo de materiales sea 
acorde a las dimensiones de las mismas. 

Junto al informe de relevamiento y el listado definitivo enviado por el organismo ejecutor, 
esta Coordinación, estará en condiciones de realizar una Auditoría Técnica in-situ, si así lo 
creyera conveniente. 

En ocasión de las Auditorías Técnicas se constatará la adquisición de las herramientas. 

Se verificará la adquisición del rodado mediante registro fotográfico. 

Respecto a los gastos de combustible, se transferirá la primera etapa y se evaluará en 
ocasión de Auditoría Técnica el gasto con el fin de conformar el monto de las siguientes 
etapas. 

Los comprobantes de los gastos deberán ser acompañados conjuntamente con la constancia 
de CUIT del proveedor y constancia de validación expedida por la página web de AFIP; y 
todos los pagos deberán ser bancarizados. 
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Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos precedentes, el auditor que se encuentre a cargo 
del control de ejecución podrá solicitar cualquier documentación distinta de la descripta, en 
caso de considerarlo necesario para la verificación del destino de los fondos 
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